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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 111 y 116 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Laura Bernal Camarena.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Deporte. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a la Conade para el otorgamiento de una beca como reconocimiento económico vitalicio a los deportistas que en 

representación oficial obtengan o hayan obtenido una o más medallas en Juegos Olímpicos o Paralímpicos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXXI del artículo 73, en relación con el 4°, párrafo 11, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

No tiene correlativo 

  

 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 111 y 116 de la 

Ley General de Cultura Física y Deporte.  

Único. Se adiciona un párrafo primero, segundo y tercero, 

pasando a ser el actual párrafo primero a párrafo cuarto del 

artículo 111, se reforma el párrafo primero y tercero, se adiciona 

un párrafo cuarto y se deroga el párrafo segundo del artículo 116 

de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como 

sigue: 

Artículo 111. Corresponde a la Conade el otorgamiento de una 

beca como reconocimiento económico vitalicio a los 

deportistas que en representación oficial obtengan o hayan 

obtenido una o más medallas en Juegos Olímpicos o 

Paralímpicos.  

Para ello, se garantizará el recurso en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación de cada año y se suministrará de 

forma inmediata y anual con la debida fiscalización y 

seguimiento permanente de los flujos financieros por la 

Auditoría Superior de la Federación y el Órgano Interno de 

Control.  

La Conade, vía reglamento regirá las reglas de operación, 

criterios y bases para el otorgamiento y monto de la beca a 

que se harán acreedores los beneficiados por reconocimiento a 
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Artículo 111. Los estímulos a que se refiere el presente Capítulo, 

que se otorguen con cargo al presupuesto de la CONADE, tendrán 

por finalidad el cumplimiento de alguno de los siguientes 

objetivos: 

I. a X. ... 

Artículo 116. Para efecto del cumplimiento de lo dispuesto por el 

presente Capítulo, el Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento 

brindará los apoyos económicos y materiales a los deportistas de 

alto rendimiento con posibilidades de participar en Juegos 

Olímpicos y Paralímpicos.  

En el Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento, concurrirán 

representantes del Gobierno Federal, del Comité Olímpico 

Mexicano, y los particulares que aporten recursos a dicho Fondo, 

mismo que estará conformado por un Comité Técnico, que será la 

máxima instancia de este Fondo y responsable de autorizar los 

programas de apoyo y los deportistas beneficiados, quien se 

auxiliará de una Comisión Deportiva, integrada por un panel de 

expertos independientes.   

La Comisión Deportiva, se apoyará en las opiniones de asesores 

nombrados por especialidad deportiva, quienes deberán ser 

expertos en sus respectivas disciplinas y podrán emitir sus 

opiniones sobre los atletas propuestos y sus programas de 

preparación. 

No tiene correlativo 

medallistas olímpicos y paralímpicos.  

Los estímulos a que se refiere el presente Capítulo, que se 

otorguen con cargo al presupuesto de la Conade, tendrán por 

finalidad el cumplimiento de alguno de los siguientes objetivos: 

I. a X. (...) 

Artículo 116. Para efecto del cumplimiento de lo dispuesto por el 

presente Capítulo, la Conade con cargo a su presupuesto 

autorizado, brindará los apoyos económicos y materiales para la 

práctica y desarrollo del deporte de alto rendimiento con 

posibilidad de participar en Juegos Olímpicos y Paralímpicos.  

Se deroga.  

 

 

 

 

El procedimiento para el otorgamiento de los apoyos quedará 

establecido en el Reglamento correspondiente de la presente 

Ley y deberá considerar, entre otros criterios, la opinión de 

expertos en las respectivas disciplinas y el rendimiento de 

deportistas en competencias oficiales.  

Para el cumplimiento, se garantizará el recurso en el 
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Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año y se 

suministrará de forma inmediata y anual con la debida 

fiscalización y seguimiento permanente de los flujos 

financieros por la Auditoría Superior de la Federación y el 

Órgano Interno de Control.  

 

 
Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JCSV 

 

 

 

 

 


